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DE 1A PROmCIA DE lEON^^o^ 
ADVEKTBNOIA OFICIAL. SE PÜBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEENES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re
citan los nñmeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar, los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscríoion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE^jOFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E . K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

• > GOBIERNO DE PSOVINOIA 

'"'ClicolarT' 
ffl Sr. Vicepresidente de h Comi

sión provincial, con feclia 25 del co
rriente, me dice lo ¡lie sigue: 

«Apelado por D . Pedro Cubero 
y D . Manuel Ar ias e l fallo del A y u n 
tamiento y comisionados de la J u n 
ta de escrutinio del distrito de N o 
ceda: 

Resultando que reclamado contra 
. la capacidacHegal del Concejal ele

gido D . • Victóf Arias , por no ser 
elegible, mediante á. que no paga 
coñtr¡búc¡ón': 'CpBtra año de ante
rioridad, y ' no-) ser . cabeza de fami
l i a , fué desestimada l a rec lamac ión 
por figurar e l Srí Arias como con 
tribuyente en los dos ú l t imos ejer
cicios con cuota suficiente para ser 
elegible, figurando t a m b i é n en el 
padrón como cabeza de familia con 
casa abierta, hechos que se confir
man con las certificaciones unirlas 
al expediente. 

Resultando protestada la validez 
de la elección- por no haberse cons
tituido la Mesa con los Intervento
res nombrados por la Comisión ins 
pectora, por no haberse expuesto a l 
públ ico las listas de electores dos 
días antes de la e lección, y por h a 
ber admitido en esta la votac ión do 
cuatro candidatos para elegir cinco 
Concejales, t ambién fuá desestima
da, porque l a Mesa se cons t i iuyó le 

galmente con los cuatro Interven
tores nombrados /por la Comisión 
inspectora, por í a b e r estado e x 
puestas al público las listas s e g ú n 
previene l a l e y j y porque los elec
tores votaron en cada papeleta cua
tro candidatos,' para elegir cinco 
Concejales que c o r r e s p o n d e n al 
Ayuntamiento', por ser e l n ú m e r o 
que la l ey tigae establecido, y as í 
lo aclara la R^al orden de 3 de E n o -
í ó de 1877 y otras varias disposi
ciones legales, dando par t i c ipac ión , 
dice, á las mayor ías con las dos ter
ceras partes de los Concejales que 
debe elegir cada Colegio. 
. Visto lo dispuesto en la Rea l or
den de 8 de Marzo de 1881, que de
r o g ó la do:3 de Enero de 1877 y res
tab lec ió el sentido del art. 42 de la 
l ey municipal , estableciendo que 
cuando hubieren de elegirse 5 C o n 
cejales, solo puede votar tres cada 
elector. 

Visto lo dispuesto en l a Real or
den de 11 do Noviembre de 1878 y 
30 de igual .mes y a ñ o , s e g ú n las 
que cuando so votan m á s candida
tos que los que correspondan y no 
pudiera deducirse á quien se ha de 
eliminar por no unirse las papele
tas, se ha de declarar nula l a elec
c ión . 

Considerando que eso ha sucedi
do en la elección de Concejales de 
Noceda, donde s e g ú n los reclaman
tes y el Ayuntamiento, se han i n 
cluido en las candidaturas u n i n d i 
viduo más que el que debía figurar, 
en perjuicio d é l a minor ía , que ob
tuvo, una respetable vetacion, y es 
de creer, debió t ambién votar cua 
tro candidatos, dado e l resulta
do de la misma, esta Comisión ha 
acordado declarar nu la la elección 
de Concejales del Ayuntamiento do 

Noceda.y que de nuevo se verifique 
en el dia que el Sr . Gobernador se
ñ a l e , continuando entretanto el ac 
tua l Ayuntamiento, y publ icándose 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia , con arreglo a l 
art. 90 de l a l ey electoral, h a c i é n 
dose innecesario, por la nulidad de 
l a e lección, conocer de los d e m á s 
particulares á que se contrae la p ro 
testa. » 

Lo pie fíe dispuesto se puúlique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en t i ar
ticulo 90 de la ley electoral y 28 de la 
provincial. 

León 28 de Bidemlre de 1880. 
Celso Garc ía de la W e g a . 

A consecuencia del preinserto 
acuerdo de l a Comisión provincia l 
por el que ha declarado nu la l a 
elección de Concejales, verificada 
en el Ayuntamiento de Noceda, he 
resuelto se proceda á nueva elec
ción el domingo 12 del p róx imo 
mes de Enero, en v i r tud de las a t r i 
buciones que me concede el a r t í cu 
lo 47, en a rmon ía con el segundo 
apartado del 45, de la ley m u n i c i 
pal, a jus tándose en el procedimien
to á la vigente l e y electoral de 2 de 
Mayo ú l t imo . 

León 28 de Diciembre de 1889. 
CJclso García de la n iega . 

SECCION DE ÍOS1ESTO. 

Minas . 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL OE ESTA PEO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Emi l i o 
Rodr íguez de Caso, vecino de Bo 
fiar, residente en Boñar , se ha pre

sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provinc ia , en e l 
dia 16 del me^ de Diciembre, á las 
nueve y media de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada llamona, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Llamas, A y u n 
tamiento de Boñar , paraje denomi
nado l a pedresa y carbosara, y l i n 
da Saliente con camino público y 
reguera de pa rázue lo , Mediodia'cam-
pera del chozo sierra de trespan-
do, Poniente:-.cou camino y sierra 
de l a espinilla1 y Norte con mina de 
San Pedro; hace la des ignac ión de 
las citadas: 16 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata hecha en el centro del 
terreno deslindado; desde ella se 
med i r án 800 metros al Saliente, 600 
al Mediodía, 500 al Poniente y 700 
a l Nor te , quedando as í cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno . sus. oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 16 de Diciembre de 1889. 
Celso García de l a R i e g a . 

Hago saber: que por D . Emilio 
Rodr íguez do Caso, vecino de B o 
ñar , residente en Boñar , se ha pre
sentado en l a Sección de Fomento 
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de éste Gobierno 'dé priiviriciS,' é S él 
dia 16 del mes de Diciembre, á las 
nue-re y media de su m á ó á é á y úriíi 
solicitad de registro pidiendo 12 
pertenencias de l a mina de c á r b o n 
llamada-'Vicenta) si ta é h t é r m i n o 
común del pueblo de Veneros, A y u n 
tamiento de., Boüar i ,pa ra j e denomi
nado el.tesado, y l inda Saliente con 
mata alta de l l ama , Meüiodia fincas 
particulares, Poniente con camino 
y Norte con.el.mismo; bace l a de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata hecha en el centro des
lindado; desde ella se med i r in 600 
metros al Saliente, 400 a l Mediodía, 
300 al Poniente y 500 al Norte, que
dando as í cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho • constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a . ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de el dia la presente solici tud, 
sin perjuicio del tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que .en , e l t é r m i n o de 'sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nor ía vigente. 

León 1C de Diciembre de IBSy. 
Celso Gnrc la do la R logn . 

C O M Í S l b k ^ P R Ó y i N C I A L 

Secretáriái—Suinihlstroa. 

Mes de Diciemlre de 1889. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
cial y e l Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para e l 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

AHiculos de stministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su e<¡uimiencia en raciones. 

Ps. Os. 

i 

Rac ión do pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 25 

Rac ión de cebada de 6,9375 
litros 0 65 

Ración de paja do seis k i l o 
gramos. . 0 29 

L i t r o de ace i t é ' ; . Y . . ' ; . . 1 13 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n . . 7 72 
Quinta l mé t r i co de l e ñ a . . . . 3 74 
Li t ro do v i n o . . . . . . . . . . . . . . 0 34 
Ki logramo de carne de vaca. 0 97 
Kilogramo de carne! de car

nero 0 92 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto periódico oficial para 

que los pueblos interesados arreglen! 
4 los mismos sus respéct ivaB' '^é l^ . ,p 
¿ iones , y en cumplimi'$flij>'S'jo¡^yi 
puesto en el artrculcr 4¿?¡dBila¡KéaH 
¿rden circular delBí dé 'ádt íé l iBlS ' i l i i^ 

í 8 4 8 , l a de 2 i i i ;^M!mm 
d e m á s disposiciones poster iorgaivi- l 
gentes. ••••» ,"• 1 •.¡"jiO t é i h a t 

León 26 de Diciembre ' i é l ^ ^ j . ; 
E l Vicepresidente, Francisco Criadp* 
— P . A . de l a C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

Con t inúa la l is ta de los electores 
que han tomado parte en l a v o 
tac ión de Concejales verificada el ' 
d ia 1.° de Diciembre de 1889. 

Ponferrada. 
COLEGIO DEL CONSISTOBIO 

José Ramón de la Rocha 
Antonio López Pé rez 
Antonio L u n a González 
Atanasio Fernandez López 
Rosendo López Fernandez 
José Sant in Blanco 
Bernardino S á n c h e z Cordero ' 
Jacinto Fernandez Gómez 
Francisco Fernandez Mallo 
Lorenzo Caballero Solera 
'José del Valle Alonso ' ' l " ' ' 
L ú e a s San Migue l la Fuente '. 
Pascual Mar t ínez y Mar t ínez .. 
!Manuel J a ñ e z Pérez . ' ' ' ' r " , ' 
•Felipe Gómez : j : ' '' 
Antonio Fernandez y Fernandez ' 
Servando Nieto Gimeno 
Domingo Pardo Robino 
Pascual Barredo Carballo 
Francisco Alvarez Ruano 
Doiuíugo García Gómez 
Santos Novo Reguera , 
Aquilino Velasco Morete 
José Román A s t o r g a ñ o 
Ricardo Fernandez Gómez 
Francisco Alvarez Macias 
Francisco Alcon Redolat 
Nicanor López Alvarez 
José Antonio Nieto Morán 
Manuel Mart ínez Caballero 
Ju l i án Villarejo Santiago 
Andrés Mar t ínez Fernandez 
A n g e l González Buel ta 
'Juan Andina Navallo 
J u a n Rivera López 
'Anselmo Cornejo H e r n á n d e z 
•Juan Nieto Morán 
Eusebio Fernandez Cubero 
Benito Banque Camello 
Juan Murías López 
Pedro Alonso Morán 
Antonio R o d r í g u e z Gómez 
Antonio Vi l lar iho Gayoso 
Rogelio López Fernandez 
Aurel io E n r í q u e z González 
José Fernandez Garc ía 
'Blas M a r t i h é z ' F e r n a n d e z 
Enrique Pérez Valcarce 
Juan Acebe S á n c h e z 
Herminio Garcia R o d r í g u e z 
Manuel Pombo F é r n a n d e z 
Esteban Puente.. M o r á n . 
Gerónimo Macis 'Merayo 
Bonifacio Quiroga E c h e v a r r í a 
Faustino Mato Rodr íguez 
Santiago Castro Cuadrado 
Juan Fernandez Alvarez 
Manuel Ca r r eño Pérez 
Ange l Camargo Mart ínez 
Franciso Fuente Goyanes 
Juan Castro Garcia 
Juan Cañedo Cúbelos 
J o s é Segura Bordes 
Francisco Cabeza Mar t ínez 
Justo Castro González 
Cipriano Campillo P a r r a g u é s 

Severino Garrote Alvarez 
Francisco Villegas Alonso 
L u i s Mata Campillo 
Juan Macia Rodr íguez 
Benito Casado Arce 
Clemente Prada Blanco 
Mannel Mart ínez Fernandez 
Adriano Quiñones Armesto 
Gregorio Boel tá Merayó 
Juan Suáréz Sálsó-' ' ' ';; 
Domingo Mártin'ez Andrés 
El ias Castro Majo ^ 
David Alvarez González 
Dar ío Nieto Gimeño 
Pedro Rodr igúéz Carballo 
Daniel R ive r a ' Fernandez 
¡Agustín Becerra Macias 
Daniel Sánchez Morán 
Isidro Moreno Lanuza 
Baldomero Ron Bail ino 
José Blanco Gonzlez 
Ventura Soto López 
Francisco Javier Corra l Buelta 
Juan Antonio Villafañez 

I Santiago Nieto Morán 
Antonio Macias Riego 
Juan Rodr íguez Alvarez 
Mariano Parra Cordero 
H e r m ó g e n e s González Valdés 

¡ Gerardo Alvarez Giménez 
' Benito Gundin Pes t aüa 

J o a q u í n Reguero Alvarez 
;Jose Gómez Marcelo 
M a n u e l Lorenzo Vaquero 
;Angel Prada Castro 
ÍFaust íno 'Blanco Vega 
•José Fernandez Carballo 
¡Genaro CubelosJlendez 
•Pedro Nieto Morán 
IBenito Castro ' 
i Juan Mart ínez Cantar ín 
Domingo Mart ínez Fernandez 
R a m ó n Rodr íguez Campillo 
Andrés González Rodr íguez 
Diego Barbeito Courel 
Teodosio Quiroga Ei t í inás 
Aqu i l ino Corta Encinas 
A n g e l Barredo Mart ínez 
Manuel Sobrado Y e í r a 
Pedro A s t o r g a ñ o Lojjaz 
Agapi to Fernandez Carballo 
Benito Quiroga E n c í i á s 
Victoriano Girón Peifez 
Maximino Girón Fernandez 
Reyner González Meiayo 
Francisco Girón \ 

'Fé l ix Girón Pérez 
Rafael Pérez Valcarce 

ÍHiginio E c h e v a r r í a Garrido 
'Antonio González Meiayo 
! Fél ix Fernandez N u ñ e z 
¡Leandro Várela Barredo 
.Felipe Alvarez 
J o a q u í n Cartedo Méndez 
Domingo de la Fuente Quiroga 
Antonio Blanco Duran 
Manuel López Blanco 
Francisco Oviedo Guisan 

'Manuel Verea Rbínero 
ÍAnastosio García Carballo 
Antonio Fernandez Castro 
Cayetano Girón Barredo 
Rafael Díaz Fuente 
Pedro Rodr íguez Fernandez • 
Manuel R o d r í g u e z Alvarez 
Aqui l ino González Fernandez 
Manuel Mart ínez Gómez 
Gabriel Fernandez López 
Francisco Barredo Girón 
Ricardo Luna Cortés 

: Lisardo Castro. A g u i a r 
Maximino Fernandez 

' Valent ín Ort iz Ramos 
Dionisio Guiron Barredo 
Ramón Alvarez Alvarez 
Pedro Fuertes Mart ínez 
Vicente Vil legas del Valle 
Manuel Gorullón Girón 
Ramón Fernandez González 
Pedro Fernandez Carballe 
José Rodr íguez López Capelo 

Cárlos Bodglon:Alvjirez'-.-y 
Fernandoj'erftHSojiz.alez / 
Á n g e l Carujo ¡nfo-r (;--. 
Alfredo A g o s t i Fernandez 
Francisco Alvar¿g..TraviíSO 
Guillermo PseeaSor í ano" , - : ' 
Nico lás Garc¿a ' j i ?s re?Vi . - ir, 

COLBOIO i&j&jrvfBUL. „•.... 
Manuel O valle M o r í a ; ' • ' 
Antonio F re i r é F r e i r é ; 
José Mart ínez M a r t í n e z 
Roque Martinez Sierra 
¡Angel CarreBoiBuí t ron 
|A.lonso Macias Carrera 
Manue l Montes Ar ias 
•Vicente Mart ínez André s 
Mauro Fernandez Neira 
Lorenzo Bello López 
Ruperto A m i ^ o Montes 
Benigno Rodr íguez Prada 
Carlos Reguera Voces 
Santiago Gallego Rodr íguez 
jFernando Carrera P e r á n 
Francisco Prada. Merayo 
.•Dionisio Reguera Voces 
ÍRafael de l a Fuen te -Pé rez 
'Diego Nufiez Salgado' 
;Juan Antonio Gómez Cuhero 
Jacinto Prada: Franco 
Tomás Prada Carrera 
.Antonio Carrera Márt inez 
Mateo R o d r í g u e z Fe rnaMez 
Manuel Prada Franco 
José Fuertes N i s t a l " 
Antonio Seoano Carballeda 
Migue l Mart inez 'Garcia 

¡Domingo Miranda Rodr íguez . 
;Santiago Fernandez Garcia 
Manuel Gancedó Girón 
Leandro Corral P e s t a ñ a ' 
iCecilio Mar t ínez Fernandez 
ÍAtanasio Campi l lo 'Pa r ragués 
.Tnan Alvarez Luengo ', •• ! 
ETno S ' ié íó 'Giméñó ';' 
:Francisco Fernandez Neira 
¡Antonio C a m p i l l o ' P a r r a g u é s 
¡Agus t ín Gallardo Montes 
Joaqu ín Rodr íguez 'Méndez 
José López de A i r a -
Venancio GarcittWallmas 
R a m ó n Menas Castro - : 
Amaro Morán ;Ai ra ' i 
Juan Fernandez Garcia 
Genaro Cotarelo Eñ t ré r r ios 
Francisco Carracedo i 
Francisco Fernandez-Vallinas 
Bernardino de l a Puente Morán 
André s Blanco o » ! » ' ' 
Antonio Lopez- ' /Hra! ' • 
Ricardo Lípez Garc ia iL 
Manuel FernandezliAlbnSO 
Bernardo Morán:Gbnzalez 

'Tirso Lolo Mal ladá ' .<».•,:. 
í Ricardo Mart inezidél Otero 
¡Antonio do la Cruz Ne i ra 
Rosendo de la Puente Fernandez 
Gregorio Bello Prada 
José Carballo 
Pedro Mart ínez Pérez 
Antonio Morán A i r a 
Manuel Fernandez R a m ó n 
Francisco Méndez González 
Francisco Nui lez Gago 
Estanislao Mart ínez Goroez 
Benito Prada Merayo 
Andrés J u á r e z González 
Matías Prada Merayo' 
Ambrosio Tuaroz González 
Víctor Fernandez'Carro 
José Fernandez Vallinas 
Antonio Snntalla Fernandez 
Antonio Prada Garnolo 
Pedro Gómez Rodr íguez 
Pedro Nufiez González 
Bonito Romasanta Godoy 
Lorenzo (mnzalez Bodolon 
Demetrio Blanco Blanco 
Manuel Pulláu 
José Mar t ínez As torgaño 



Fernando Mart ínezUámpíf l i ) * ' 
Fraucisco Uíitía^'taáí¡D»ií'!'" 
Fernando Fierro Yebra 
Tirso Alvare í - r . W ' A •>•?•-*>. <•! •>: 

• S imón G a ü é g d ' P r é d a r - ' ' ^ - ; 
Tomás NufieiPíMítntiiítlez'' ' ' • ' " 
Silvestre AWare3'>J4»cia' -'-; 
Lucas Reguera^Xoc^a • 
J e rón imo Kodrigaez 'Gallego 
Aüton io Fie'Sd'PíanCÓ 
Ange l Solie L o p e i ' - :.; 
Juan Antonio Prada Franco 
Patricio Mart ínez .Vidal : 
Jacinto Fierro Merétfo 
Ambrosio Maclas Hab ías ^ 

' Juan MaciasMacias -
jí Pedro Rodr íguez V e g a : '•' 
| Gabriel Rodr íguez 
i Pedro Rodr íguez Garc ía 
í José Merayo flonzalez; 
| Francisco Pacios González ' . 
' : Marcelino Pé rez Cascallana 

Benito Morín Ochao . 
i Francisco Fierro Macias 
5 A n g e l Fierro Yebra 
| A g u s t í n Gómez Rodr íguez 
' José López Ramón 

¡ .' Pedro Solís JIocias 
Benito López Petez 

} Pascual Blanco 
I R a m ó n Gotnez Rodr íguez 

i Ambrosio Moran Reguera 
Manuel González Diez 
José Reguera Salgado 
Ciríaco Franco Fierro 
Tomás Gómez Prada 
Manuel Merayo Gallego 
Antonio Prada Vida l 
Si lvorio Mart ínez Garc ía 
Venancio Muñez Gallego 
Saturnino Reguera Gómez 
Jacinto Gallego R o d r í g u e z 
Manuel Barrio Tabuyo 
Cecilio González Pacios • 
A g u s t í n Fernandez y Fernandez 
Saturnino Lorenzo Vida l 
Prudencio Fuente Pífleiro 
Silvestre Prada Frauco 
Mat ías Reguera Gómez > > 
Toribio Merayo Macias . 
Pedro Gallego J u á r e z 
Benigno Alvarez.Prada 
J o s é Macias Prada o'> 
Victor ino Duran R o d r í g u e z . 
Manuel Pé rez 'Mar t ínez . 
Manuel Mancebo Blanco 
Tirso Mart ínez P é r e z 
Natal io MartineZ' Pérez -
Plácido Blanco • ., 
Pedro Nufiez Gago 
Narciso Pérez Mar t ínez 
Saturnino R o d r í g u e z M a r t í n e z 
José CarballoT A v i l a • 
Nicolás Ramona Abrantes 
Manuel Alvaroz Novo • 
Francisco Ruiz M a r t í n e z 
Santiago Rodriguezi 
Cecilio Nufiez Gago 
Luis Moreda Terrón . 
Pedro González Carro 
Domingo Blanco Blanco 
Joaqu ín Alvarez 
José Mart ínez Alonso 
Juan Morán Ochoa 
Silvestre González Lorenzo 
Tomás Courol 'Martinez 
Francisco Roguera ¡Rodr iguez 
Migue l Martinez Garc ia 
Domingo Mart ínez Laciana 
Gabriel Alvarez Aguado 
Atannsio Alvarez Pérez 
José Morán Ochao 
Nicolás Bocero 
Domingn Méndez Manil la 
Andrés Alvarez Pérez 
Nicolás Cangas Arias 
Felipe Vega Barrio 
Ramón Juá rez González 
Feliciano Bello Alvarez 
Juan González Pardo 
Antonio Rodr íguez Rodr íguez 

Baldomcro Courel González 
Frutos Fernandez Carro 
Tirso Alvarez Rodr íguez 
Juan Antonio Martínez Zapico 
Venancio Mar t ínez 
José Galarraga Blanco 
José Alvarez González 
Pr imit ivo Villandiego Bellota 
Joaquín Becerra Nufiez 
Gregorio Fernandez Carbajo 
Migue l Fernandez Ballinas 
Nicolás Balboa Barral . , 
César Pombriego López 
Fernando Mirnnda Crespo 
Gregorio Cordero Puente 

Villa/ranea del M e n o . . 
COLEOIO HEL TEATRO. 

José Alvarez Cachufeiro 
Dionisio Amigo Cola 
Apolinar Barredo González 
Eladio Balbuena Fernandez 
José Bouza Montaña 
Pedro fieberido Yebrá 
Antonio Blanco González 
Benito Castro Fernandez 
Isidoro Cela Sela 
José Campo González 
Joaqu ín Cela Sela 
Pedro Carbajal Zavandona 
Francisco Cuadrado Rodr íguez 
Mauricio Campo González 
José Díaz Ne i ra 
José Diaz Gerbolés 
Cenon Espinosa 
Joaqu ín Enrique Reimundez 
Diego Frauco Mallo 
Narciso Fernandez 
Venancio Freijo Villaverde 
Valent ín Fernandez Mart ínez 
Baltasar Fernandez R a m ó n 
Felipe Gómez Sanz 
Gabriel Granja 
M i g u e l Guerrero Barredo 
Juan López Cabezas 
Vicanto Lodo Cedrón 
Pedro Fernandez Valcarce 

' Joaqu ín Mart ínez 
.Roque Martínez González 
José Marba Vázquez 

¡Saturnino Martínez Mart ínez 
¡Mateo Nis ta l Nieto 
Isidoro Pájaro López 
Juan Paradclo Meira 

: Antonio Ribas López • 
Eduardo Ru iz Alvarez 
Isidro Ru iz Alvarez 
Manuel del Rio Fernandez 
Olegario Suarez González 
R a m ó n Sánchez Cubero 
Anselmo del Valle 
Fernando Valcarce Rivera 
Manuel Vega García 
Manuel del Vallo R o d r í g u e z ' 

•Saturiiino Vázquez y Vázquez 
Ruperto Izquierdo Torrecilla 

; Isidro Cola Taladríz 
j Andrés Diaz Gerbolés 
j Antonio López Vil lameirán 
¡José Pájaro López 
i Manuel Silveiro Fernandez 
¡Fel ipe Ursinos Puerto 
[ Aqui l ino Vil laverde Y a ñ e z 
1 Manuel Guerrero Amigo 
José González Qui ioga 
Santiago Heidek de Tas Heras 
Francisco Marba Vázquez 
Joaqu ín Bá lgoma Cárdena 
Andrés Holgado OrdoSez' 
Domingo Mart ínez González 
Diego Pombo Vidal 
Manuel Basanta García ' 
José Soto Losada 
Francisco San t ín García 
Cayo Logo Pérez 
Bernardino Gallardo Lago 
Manuel Pelaez Silveiro 
Belarmiüo González Medina 

Villa/ranea del Bierzo. 
COLEGIO PE VILLADUENA. 

José Otero Granja 

Benito Armesto Asenso 
Celestino Arroyo A m i g o 
Tirso Armés to R io 
Frá'ncScó' Alba Armesto 
Jdsé Gorullón ¡Guerrero 
Ripar<io((3fil^.Granja 
Sant iágo 'q 'e l t t Fuente Fuente 
Matiás firána' Granja 
Domingo Lobato Lobato 
Andrés Granja Fernandez 
Anselmo Ochoa Lago 
Rafael Pérez Rios 
Ange lVa lca rce Ríos 
Agus t ín Valcarce Rios 
Lorenzo de la Fuente Alva rez 
Domingo Valcarce Rios 
Francisco A l v a A l v a 
Rafael González Canón iga 
Rafael Granja Fernandez 
Agust ín Ochoa Lago 
Antonio Valcarce López 
Tomás Lago Lago 
Manuel López Rívas 
Benito Lobato Amigo 
Luciano Lobato Amigo 
Caliste González Arroyo 
Roque Armesto López 
Francisco de l a Fuente Ochoa 
Pedro Pérez Rios 
Manuel Lago Lago 
Estanislao Ochoa Alba 
Gabriel Alba Alvarez 
Luis Alba A l b a 
Nicolás Ochoa Armesto 
Guillermo Suarez A l b a 
R a m ó n Pefiamil Gorullón 
•Celestino Rívas Gallego 
Fide l Granja Quindes 
J o s é González Comi lón 
ÍRafael Lago Rio 
M i g u e l Lago López 
Eusebío González Fontovoa 
Dav id Rios Ochoa 
José Rios Ochoa 
Samuel Quindos Granja 
Rafael Qnlndos González 
Enrique Tufion Cañedo 
Carlos López Mart ínez 
A g u s t í n Lago Rio 
Pedro Alonso Rodríguez 
Leandro Alonso Rodr íguez 
A g u s t í n A l v a Alvarez 
A n g e l Cobos Comez 
Venancio Fernandez A l v a 
Eustasio González Quindos 
Manuel Granja Granja 
Antonio Lago Lago 
Diego Morán Poncelas 
Dionisio Lago Armesto 
A n d r é s Alba Alvarez 
José A l v a Ochoa 
Antonio Alba Logo 
Be rnabé Corullon Alba 
Andrés Ochoa Lago-
Ramón Ochoa Armosto 
Manuel Rodr íguez Poso 
Manuel Ochoa y Ochoa 
Florentino Ochoa y Ochoa. . 
José R ívas Gallego 
Luis Fernandez Lobato 
Lu i s Fernandez L a g é 
Francisco González Lobata 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Campo la Lomba. 

Se hallan terminadas y expues
tas a l público por espacio do 15 días 
á contar desdo esta fecha las cuen-

'tas municipales de esto A y u n t a 
miento correspondientes á los a ñ o s 
de 1887 á 88 y 1888 á 80, durante 
cuyo plazo podrán presentarse con 
tra ellas las reclamacioaes que j u z 
guen oportunas, pues pasados que, 
sean so aprobarán definitivamente. 

Campo l a Lomba 22 de Diciembre 
de 1889.—EL Alcalde, por orden, 
Tomás de Dios 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oohmba de Somata. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba la plaza de M é 
dico de Beneficencia do éste A y u n 
tamiento con la dotación anual de 
750 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
con obligación de asistir 60 familias 
pobres, pudiendo avenirse a d e m á s 
con 500 y pico de vecinos que resul
tan no sor pobres en el municipio . 

Los aspirantes á dicha plaza que 
h a b r á n de ser Doctores ó l i cenc io - . 
dos en Medicina y Cirnjía r emi t i r án 
sus solicitudes documentadas á es
ta Alcaldía dentro del t é rmino de 20 
días á contar desdo la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETIS OFICIAL 
de la provincia, pasados los cuales 
se procederá á la provis ión do dicha 
plaza. : 1 • 

Santa Colomba de Somoza i 23 
de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Santiago Crespo y Crespo. 

Alcaldía 'constitucional de 
Cahrillancs. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de San Feliz se halla deposi
tado en poder do Lorenzo Ordoüez 
García vecino del mismo, desde el 
día 7 del corriente un caballo estra-
viado al parecer, y cuyas sofias son: 
edad cerrado, alzada siete cuartas 
monos dos dedos, calzado de l a ma
no izquierda y pié derecho, pelo ne
gro con cordón blanco entro los h o 
llares. 

Cabrillancs 21 de Diciembre de 
1889.—José Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a so halla vacante la Secreta
ria de esto Ayuntamiento con la do
tac ión de 750 pesetas. Los aspiran
tes p resen ta rán sus solicitudes en el 
t é rmino de 8 días, debiendo acredi
tar su suficiencia por modio do un 
titulo académico ó por haber dos-
empeñado . alguna otra Sec re t a r í a 
en propiedad, en cuyo caso acom
p a ñ a r á n certilicacion do la Alcaldía 
en que haya prestado sus servicios, 
acreditando á la vez su buena c o n 
ducta; será obl igación de dicho S e 
cretario la confección de repar t i 
mientos y auxiliar en todos los t ra 
bajos que procedan do cnalquiers 
de las respectivas Juntas do que se 
compone dicho Ayuntamiento. Lo 
que se hace público para que dentro 
del t é r m i n o profijado so. presenten 



' íl 

las instancias documentadas en la 
forma citada. 

Peranzanes 25 de Diciembre de' 
1889.—Felipe Alvarez . 

Para que la Junta pericial do los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se expresan puedan proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
l ia de servir de base al repart i 
miento de l a cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes jior 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito mun ic i 
pal respectivo, presenten en l a Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se aovierte que no se h a r á t ras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8." de l a ley de 31 de Dic i em
bre de 1881, que proviene l a pre
sentac ión del t i tulo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Puente de Domingo Florez 
Calzada 
Benávides 
Castromudarra 
Brazuelo 
Santa Colomba de Somoza 
Folgoso de l a Rivera 
EieUo 
Campo de Vi l l av ide l 
Vegamian 
Escobar de Campos 
Carrocera 
Salamon 
Sancedo 
Cuadros 
E l Burgo 
Camponaraya 
Valdemora 
Friaranza del Bierzo 
Los Barrios de Luna 
Maraüa 
Vi l l amol 
Barrios de Salas 
Toral de los Guzmaoes 
San Cristóbal de la Polantera 
Quintana y Congosto 

ce saber: que en l a noche del 20 a l 
21 de Noviembre ú l t imo ; fueron 
sus t ra ídas de cerca de la v í a férrea 
de l a l ínea del Norte , k i lómet ro 156 
té rmino de San Pedro de Pegas e n 
tre Veguel l ina y León, diez tablillas 
de pinta para los empalmes de los 
carriles, de las llamadas de á n g u l o 
y de peso de 9 kilogramos cada una 
de hierro é i g n o r á n d o s e quienes 
sean los autores de la sus t r acc ión , 
se ha acordado interesar como lo 
efectúo de todas las autoridades l a 
busca de dichas tablillas y caso de 
ser habidas se recojan y pongan á 
disposición de este Juzgado y en el 
concepto do detenidas á las perso
nas en cuyo poder se hallaren s i no 
dieren expl icación satisfactoria de 
su procedencia. 

L a Bafleza á 17 de Diciembre do 
1889.—Justiniano F . Campa.—De 
su orden, T o m á s de la Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de esta v i l l a en el dia 17 ú l t i 
mo fué hallada dentro del casco de 
la misma, una vaca de pelo pardo, 
de unos 7 a S ó s de edad y 6 cuartas 
de alzada y regularmente nutrida la 
cua l se halla depositada. 

Lo que se anuncia a l público á fin 
de que l legue á conocimiento del 
d u e ñ o á quien le será entregada 
prév ia just i f icación de la propiedad 
y pago de los gastos de manuten
c ión . 

Alvares 22 de Diciembre de 1889. 
— E l Alcalde, José Fel iz . 

JDZGADOS. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez do in s t rucc ión del 
partido do La Bañeza . 

1 Por la presente requisitoria se ha-

U n pisón deteriorado á fuen-
caliente de ar r iba ; l inda S. y 
M . con r io, P . y N . camino, v a 
luado en diez pesetas 10 

U n prado a l sitio del codojal 
do cuatro á reas , cercado de pa
red, l inda S. y M . camino, P . 
huerta de José Alvarez, voemo 
de Caldas y N . calleja, valuado 
en cincuenta pesetas - 50 

Seis chopos en esta misma 
finca, tasados en veint icinco 
pesetas 25 

Y una yegua de pelo casta
ñ o , alzada siete cuartas, edad 
nueve años , con una estrella en 
la frente, valuada en cien pe-

100 

D. Raimundo Prieto, Juez m u n i c i 
pal suplente del Ayuntamiento de 
L á n c a r a . > 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas cincuenta pesetas á 
D. A g u s t í n Fernandez y Fernan
dez, cura Ecónomo do San Pedro de 
L u n a , costas ocasionadas y que se 
ocasionen, á que fué condenado don 
Domingo Diez, vecino de Caldas y 
de ignorado domicilio, en veinte y 
uno de Octubre del presente a ñ o , se 
sacan á púb l i ca subasta las fincas 
siguientes, todas en té rmino del d i 
cho Caldas. 

Pesetas; 

U n prado á la choza, de cabi
da ocho á reas , abierto, secano, 
l inda Oriente huerta de Migue l 
Fernandez, Mediodía prado de 
Rodrigo González, Poniente t ie
rra de Rosaura Alvarez , v e c i 
nos de Caldas y Norte camino, 
valuado en ciento veint icinco 
pesetas 125 

U n a tierra á valmil lan de 
diez á reas , t r iga l , linda S. otra 
de Bernardo González , M . otra 
de José García , P . otra de B e r 
nardo Rodriguez y N . prado de 
Bernardo González, vecinos de 
Caldas, valuada en cincuenta 
pesetas 50 

Otra á la senra de cuatro 
á reas , l inda S. otra del Domin
go Diez, M . otra de José Rodr í 
guez, vecinos de Caldas, P . y 
N . tierras de D . José Hidalgo, 
vecino de Sena, valuada en 
quince pesetas 15 

Otra á la castillina de sois 
á r e a s , l inda S. y N . con ejido, 
M . otra de Vicente Rodr íguez 
y P. otra de Bernardo Gonzá
lez, vecinos do Caldas, valuada 
en veinticinco pesetas 25 

Cuya subasta y remate t end rá l u 
gar e l dia catorce de Enero p r ó x i 
mo en este Juzgado hora de las do
ce do su m a ñ a n a , no admi t iéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su respectiva tasa
c ión , consignando previamente los 
licitadores el diez por ciento de 
aquella para poder tomar parto en 
la subasta, previniéndoles que no 
se han presentado t í tu los de propie
dad de los bienes relacionados y j 
que estos se hallan libres de cargas ! 
cuyos edictos se ha l la rán expuestos ' 
a l públ ico en este Juzgado por t é r 
mino de veinte dias. 

Dado en Láncara á diez y ocho 
de Diciembre de mi l ochocientos 
ochenta y nueve.—Raimundo P r i e 
to.—Por su manuado, Francisco 
Rodr íguez . 

de pr incipal , un dos por ciento so
bre dicha .cantidad ni m-.s desde e l 
día primero de S e l i e m ú r e de mil ' 
ochocientos setenta y nuevo y á qua" 
pagjue tres pesetas, por cada dia de 
l e g í t i m a ocupación al apoderado 
que en tend ió en l a demanda, sin qm 
estas sumas en junto hasta el di; 
do hoy excedan de doscientas cin
cuenta pesetas y lo impongo las cos
tas y gastos del presento j uicio. 

A s i por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia y que será notificada a l de
mandante en su persona obse rván 
dose en cuanto á la c i tac ión del de
mandado lo preceptuado en el ar t i 
culo setecientos sesenta y nueve de 
l a ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Fernandez de Ala ta. 

Corresponde á la letra con su or i 
g ina l . L a Bañeza á cinco de Diciem
bre de m i l ochocientos ochenta y 
nueve.—Por su.mandado, José M o 
ro .—V.° B.°— Juan. Fernandez do 
Mata . 

D, José Moro, Secretario del J u z g a 
do municipal do L a Bañeza , de l 
que es Juez el Licenciado D. Juan 
Fernandez de Mata. 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado m u 
nicipal , y del que á con t inuac ión 
se h a r á menc ión , r ecayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva de la misma copiadas a l p ié 
de la letra dice asi: 

E n la v i l la de L a Bañeza á cuatro 
de Diciembre de mi l ochocientos 
ochenta y nueve, el Licenciado don 
Juan Fernandez de Mata, Juez m u 
nicipal del distrito de esta v i l l a , h a 
biendo visto el ju ic io verbal c i v i l 
que antecedo, seguido en este J u z 
gado á instancia de Manuel Mart í 
nez Pé rez ; vecino de esta v i l l a , c o 
mo apoderado de su convecino dou 
Felipe Toral Castro, contra Toribia 
Chachero Calvo y en representac ión 
do és ta su marido Manuel S á n c h e z , 
vecinos de Montealegre, sobre pago 
do doscientos treinta y cinco reales, 
rédi tos , costas y dietas do apodera
do, que dice adeuda la Toribia á su 
representado, en cuyo ju ic io fueron 
declarados rebeldes los demandados. 

Fal lo: que debo condenar y con
denó á Toribia Chachero Calvo, ve 
cina de Montealegre, y en repre
sen tac ión de ésta á su marido M a 
nuel Sánchez , á que en t é r m i n o de 
tercero dia satisfagan á D. Felipe 
Toral Castro; veciuo de L a Bañeza , 
doscientos t r e i n i * y cinco reales, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Luis Gómez González , Admin i s 
trador subalterno de Hacienda del 
partido de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: que con objeto de 

que l a Comisión de eva luac ión y 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial de esta v i l l a proceda á 
ocuparse á la rectif icación del a m i 
llaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento de l año económico 
de 1890 á 91, se hace preciso que 
todos los que posean ó administren 
fincas en este distri to municipal , 
presenten en l a oficina de esta A d 
min i s t r ac ión dentro del t é r m i n o de 
l& alas, las relaciones en que cons
ten las alteraciones que haya sufr i 
do su riqueza, pues en otro caso, se 
t e n d r á por aceptada la que figura 
en el amillaramiento del presente 
ejercicio, advirtiendo que no se h a 
r á t r a s lac ión n inguna de dominio 
s i á l a re lación no se a c o m p a ñ a e l 
t í tulo ó documento en que conste l a 
t rasmis ión y el pago correspondien
te de derechos Reales a l Estado. 

Villafranca 12 de Diciembre de 
1889.—El Administrador, Lu i s G ó 
mez. 

ANUNCIOS PARTICULAítES. 

A G E N D A 
de Administración municipal y gene

ral para el a f lo l890. 

Esta edición, notablemente me
jorada, es de reconocida utilidad pa
ra los Comerciantes, Fabricantes, 
Industriales, Propietarios y A d m i 
nistradores de toda clase; así como 
á los Abogados, Jueces municipa
les, Alcaldes, Secretarios, Conceja
les, Contadores, Depositarios; Of i 
ciales, Escribientes, y , en una pala
bra, á todos los Funcionarios púb l i 
cos. 

Se vende en esta Imprenta al pre
cio do 8 reales e l ejemplar. 

E n el antiguo Parador de San 
Francisco, se vende carbou de p ie 
dra; granado á 5 reales quinta l y 
menudo para fraguas á 3 y medio. 


